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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2397a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes 20 de septiembre de 1982, a las ll horas 

Presidente: Sr. Masahiro NISIBORI (Japbn). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire, 

Orden del día provisional (S/Agenda/2397) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La cuestión de Sudáfrica: 

Informe del Comité del Consejo de Seguridad es- 
tablecido por la resolución 421 (1977) relativa a la 
cuestión de Sudáfrica sobre los medios para aumen- 
tar la eficacia del embargo de armas obligatorio con- 
tra Sudáfrica (W14179). 

Se declara abier&a la sesidn a las 12 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La cuestión de Sudáfrica: 

Informe del Comité del Consejo ,de Seguridad estable- 
cido por la resolución 421 (1977) relativa a la cues- 
tión de Sudztfrica sobre los medios para aumentar la 
eficacia del embargo de armas obligatorio contra 
Sudáfrica (S/14179) 

1. El PRESIDENTE (interpretación del ingk?s): Como 
se convino durante las consultas el 16 de septiembre, el 
Consejo se reúne hoy en relación con la cuestión de Sud- 
áfrica para considerar el informe del Comitt del Consejo 
de Seguridad establecido por la resolución 421 (1977) re- 
lativa a la cuestibn de Sudáfrica sobre los medios para 
aumentar la eficacia del embargo de armas obligatorio 
contra Sudáfrica [S/14179]. 

2. Los miembros del Consejo recordaran que el informe 
del Comité, preparado de conformidad con el párrafo ll 
de la resolución 473 (1980), fue presentado en la 2261a. se- 
sión del Consejo el 19 de diciembre de 1980 por el repre- 
sentante de Bangladesh en su carácter de Presidente, para 
1980, del Comité del Consejo de Seguridad establecido 
por la resolucibn 421 (1977). 

3. El Consejo ha convenido en las consultas escuchar 
una declaración del Señor Muñoz Ledo en su carácter de 

Presidente, para 1981, del Comité del Consejo de Seguri- 
dad establecido por la resolución 421 (1977). Si no hay 
objeciones y de conformidad con el artículo 39 del regla- 
mento provisional, invitaré al Señor Muñoz Ledo a tomar 
asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

4. Sr. MUÑOZ LEDO (México), Presidente del Comité 
del Consejo de Seguridad establecido por la resolución 421 
(1977): Agradezco a los miembros del Consejo que me 
hayan invitado a participar en esta sesibn para informar 
sobre mi gestión al frente del Comité creado por la reso- 
lución 421 (1977). 

5. Felicito al Presidente del Consejo, el Señor Masahiro 
Nisibori, por la alta competencia y seriedad con la que ha 
conducido los trabajos y formulo votos porque el trata- 
miento de las graves cuestiones sometidas a la jurisdic- 
ción del Consejo sea fructífero y contribuya a reforzar su 
autoridad. 

6. Extiendo también mi reconocimiento a los predece- 
sores del Señor Nisibori por el empeño que mostraron en 
la preparacibn de esta reunión, que por fin se celebra. Es 
justo, además, reconocer el esfuerzo de algunos miem- 
bros no permanentes, representantes de países en des- 
arrollo, que han puesto toda su perseverancia en reani- 
mar los trabajos del Comité. 

7. La aplicación del embargo de armas contra Sudáfri- 
ca ha sido motivo frecuente de frustración para muchos 
miembros de este organismo y para la mayoría de la co- 
munidad internacional que representan. 

8. El Consejo adoptó el 4 de noviembre de 1977 la reso- 
lucion 418 (1977) por la que, actuando en virtud del Capí- 
tulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, impuso por 
unanimidad el embargo universal y obligatorio de armas 
a Sudáfrica, Un mes después, el 9 de diciembre, dispuso 
la creación de un comité del Consejo destinado a aumen- 
tar la eficacia del embargo [resolucidn 421 (19771. 

9. No obstante, el cumplimiento de dicha tarea se ha 
visto obstaculizado por diversas razones y ha carecido de 
ía comprensión y colaboración que se esperaba por parte 
de algunos Estados, Ello ha facilitado el incumplimiento 
de la resolucion 418 (1977) y ha llevado a nuestro Comité 
a un virtual estado de latencia. 

10. La adopción del embargo fue la culminacibn de un 
largo proceso de toma de conciencia respecto de la ame- 
naza que la política del régimen de Pretoria entraña para 
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la vigencia de los principios de la Carta y para la paz y la 
seguridad internacionales. 

ll. El embargo fue considerado entonces como el pri- 
mer paso de una nueva estrategia tendiente al estableci- 
miento de un equilibrio político diferente en la región, ca- 
paz de favorecer la plena liberación de los pueblos del 
Africa meridional y la independencia de Namibia. 

12. El interés que la comunidad internacional tenía por 
revertir un proceso de injusticia y de aprobio en el Africa 
meridional determinó que el Consejo invocara el Capí- 
tulo VII de la Carta. La necesidad de hacer efectivas las 
sanciones lo llevó a la creación de este Comité al que con- 
firió el encargo de estudiar los medios para aumentar la 
eficacia del embargo, lo autorizó a solicitar a todos los 
Estados información sobre las medidas que hubieran 
adoptado al respecto, y le encomendó presentar al propio 
Consejo las recomendaciones pertinentes. 

13. El Comité adoptó procedimientos de trabajo que 
incluían la recopilacibn de información sobre las violacio- 
nes del embargo, la celebración de audiencias con expertos 
y testigos y el establecimiento de contactos con organiza- 
ciones no gubernamentales. Dirigimos cuestionarios a los 
Gobiernos cuyos nacionales o cuyos territorios estaban 
involucrados en denuncias sobre violación del embargo y 
solicitamos a la Secretaría que proveyera a los miembros 
de toda la información disponible, incluyendo la que de- 
tectara en los medios de comunicación escrita. 

14. A pesar de ello, la debilidad de los recursos de in- 
vestigaci6n de que disponemos y la ausencia de una ge- 
nuina cooperación por parte de algunos Estados limita- 
ron, en muchas ocasiones, las posibilidades de acción del 
Comité. 

15. En junio de 1980, el Consejo, preocupado por el 
agravamiento de la situación en Sudáfrica, adoptó la reso- 
lución 473 (1980), reiterando su llamado para que todos 
los Estados aplicaran estricta y rigurosamente la resolu- 
ción 418 (1977). Solicitó además al Comité que redoblara 
sus esfuerzos para asegurar la completa aplicación del 
embargo. 

16. El Comité se reunió en numerosas ocasiones para 
evaluar el cumplimiento de las resoluciones y para encon- 
trar las causas de las uiolaciones. Como resultado de sus 
trabajos concluyb, en septiembre de 1980, un informe 
contenido en el documento W14179, que mi predecesor 
en la Presidenoia del Comité, el Señor Mohammed Kai- 
ser, de Bangladesh, presentó al Consejo en la última se- 
sión del año de 1980, celebrada el 19 de diciembre [2261a. 
sesión]. 

17. Deseo recordar que, por lo avanzado del calenda- 
rio, en aquella ocasión se convino presentar solamente el 
informe y posponer el debate sobre el mismo y las deci- 
siones que hubiera de tomarse para el inicio del año si- 
guiente. Sin embargo, hasta la fecha el Consejo no había 
vuelto a ocuparse formalmente del asunto. Diversas con- 
sideraciones, de carácter táctico o político, aplazaron una 

y otra vez el examen de la cuestión que, finalmente, hoy 
tiene lugar. 

18. El informe del Comité es amplio y sus conclusiones 
son claras; en él se afirma que: 

“sigue habiendo transferencias ilícitas de ‘armas y ma- 
terial.conexo de todo tipo’ a Sudáfrica. Se llevan a cabo 
operaciones clandestinas desde un número indetermi- 
nado de países con las que se burla el embargo de ar- 
mas, Se utilizan rutas tortuosas sobre las que el Comité 
dispone de escasa información.” [S/14179, párr. 75.1 

19. El Comité determinó asimismo la existencia de esca- 
patorias que propician la violación del embargo y señal6 
con preocupación que subsistían diversas interpretacio- 
nes sobre determinadas disposiciones de la resolución 418 
(1977). Finalmente, decidió formular una serie de reco- 
mendaciones sobre las que el Consejo debiera pronun- 
ciarse, en mi opinión, si mantiene la voluntad de hacer 
respetar sus decisiones. 

20. Las recomendaciones del informe debieran servir 
como base para nuevas acciones del Consejo y del Comi- 
té. Debiera instarse a todos los Estados, como lo dice el 
informe, para que tomen medidas concretas al efecto de 
cerrar las escapatorias, asegurando que los acuerdos para 
exportación de armas incluyan garantías que eviten que el 
material embargado llegue a las organizaciones sudafri- 
canas a través de terceros países. 

21. El Comité recomendó también que los Estados prohí- 
ban la exportación de repuestos para aeronaves y otro 
equipo militar sujeta a embargo, revoquen o pongan fin 
a las licencias industriales otorgadas anteriormente para 
fabricar ese material y prohiban a las instituciones y em- 
presas bajo su jurisdicción que transmitan o empleen tec- 
nología sujeta a su control para la fabricación de armas y 
material conexo en Sudáfrica, y que realicen inversiones 
con ese propósito. Recomend6 igualmente que se prohíba 
la exportación de artículos de doble finalidad, o sea, 
aquellos que se suministran para uso civil pero que pue- 
den ser desviados o convertidos para fines militares. 

22. El Comité recomienda que se defina claramente la 
exportación de armas y material conexo de todo tipo para 
que incluya el equipo destinado a las fuerzas militares y 
de policía, y recomienda también que cese toda colabora- 
ción nuclear. Los estados debieran asegurar que sus leyes 
nacionales o directrices políticas comparables garanticen 
el cumplimiento de las disposiciones de la resolución 418 
(1977) e incluyan sanciones severas en caso de violaciones 
y adopten asimismo disposiciones que impidan, en la zona 
de su jurisdicción, el enlistamiento o reclutamiento de 
mercenarios o de cualquier otro tipo de personal militar 
para prestar servicios en las fuerzas sudafricanas. 

23. El Comité recomienda a los Estados que pongan fin 
al intercambio de agregados militares, personal guberna- 
mental, expertos en tecnología de armamentos y emplea- 
dos de fábricas de armamentos, cuando esas visitas o in- 
tercambios aumenten la capacidad bélica de Sudáfrica. 
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Recomienda que el embargo incluya la importación de elemento clave del sistema de seguridad colectiva y, por 
armas y material conexo provenientes de Sudafrica. ende, del mantenimiento de la paz mundial. 

24. El Comité considera -y esto es de la mayor impor- 
tancia- que deben reforzarse los mecanismos al efecto 
para que la aplicacibn del embargo sea eficaz, y que se 
cree una dependencia de sanciones en la Secretaría a fin 
de que ayude efectivamente al Comité en el desempeño de 
sus funciones. 

27. Mi delegación ha puesto el mayor empeño en el 
cumplimiento de la responsabilidad que el Consejo le 
confirió. Lo ha hecho animada por el profundo espíritu 
de servicio a la comunidad internacional y el alto respeto 
a los principios de la Carta que mi pais profesa. 

25. Los motivos y las razones que llevaron al Consejo 
de Seguridad a imponer un embargo de armas contra 
Sudáfrica, y a reiterarlo posteriormente, continúan sien- 
do vigentes y aún han recrudecido. El régimen de apart- 
heid sigue negando derechos fundamentales a la mayoría 
de la población y persiguiendo cruelmente a sus oponen- 
tes. En lo externo se repiten las agresiones a los Estados 
vecinos y, a la vez que se retrasa la independencia de Na- 
mibia, van en aumento las condiciones que quieren impo- 
nerse en ese pueblo y que, de aceptarse, podrían terminar 
conculcando su libertad. 

28. Desde el término de nuestro ejercicio hice saber a los 
miembros del Consejo nuestra disposición para efectuar la 
sustitución de la Mesa del Comité. Hemos lamentado que 
por distintas razones no haya tenido lugar la renovación 
del mandato, pero consideramos un acierto que éste se lle- 
ve a cabo teniendo presentes las conclusiones y recomen- 
daciones del informe del Comité, Al reanudarse sus traba- 
jos, debiera reafirmarse la voluntad política de los Estados 
respecto del objetivo que persiguen, ya que, de otro modo, 
los esfuerzos del Comité acabarían frustrándose. 

26. Por otra parte, la eficacia de las medidas adoptadas 
por el Consejo han sido limitadas, lo que pone en entredi- 
cho tanto la respetabilidad de este órgano como la posibi- 
lidad de hacer efectivas las disposiciones del Capítulo VII 
de la Carta, Capítulo que, como lo ha recordado el Secre- 
tario General en su Memoria sobre la labor de la Organi- 
zacion, presentada a la Asamblea General, constituye un 

29, Por último, quiero dejar constancia de mi gratitud a 
los miembros del Consejo, pasados o presentes, que cola- 
boraron lealmente en el empeño de velar por el cumpli- 
miento de las disposiciones de este órgano, a pesar de las 
presiones y de las incomprensiones de que fueron objeto. 
Mi voto más ferviente por que en el futuro las dificulta- 
des sean menores y los resultados más ciertos. 

Se levanta la sesidn a las 12.20 horas. 
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